
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 24 de marzo de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de habilitación profesional 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE 
ASCENSORES Y MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE SAN BERNARDO DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012100269)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL 
O PROFESIONAL 

 
El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) cita textualmente: 
 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en 

todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 

necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 

requerirá la aportación de la documentación acreditativa 

de la vigencia y validez de la habilitación empresarial o 

profesional exigida: 

(…) 

- Documentación técnica que acredite el alta como 

Gestor de Residuos Peligrosos de la Comunidad de 

Madrid expedida por la Consejería de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del 

Territorio.” 

 

Se constata que el licitador incluye la documentación técnica 
que acredita el alta como Gestor de Residuos Peligrosos de 
Castilla-La Mancha. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar la documentación técnica que 
acredite el alta como Gestor de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad de Madrid expedida por la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. De 
conformidad con los requerimientos del apartado 23 del cuadro 
resumen del PCP.  

 


		2022-03-24T13:49:50+0100
	METRO DE MADRID S.A.




